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Noviembre 1946.···(f) C. A. Bendana, D. P. 
- (f) Andrés Largaespada, D. S. -(f) R. 
González Dubón, D. S.···Aqut un Sello de la 
Cimara de Diputados. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. · 
-Managua, D.N., 22 de Noviembre de 1946. 
-(f) Onofre Sandoval, S. P.-(f) J. So-. 
lórzano Draz, S. S.-A. Alemán, S. S.··· 
Aqut un Sello de la Cámara del Senado. ;· 

POR TANTO: 
: Ejecútee~. -Casa Presidencf al. - Mana- ._ 
gua, D.N., veinte y siete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. -(f) A. SOMO·. 
ZA, Presidente de la República. - {f) Fran
cisco Parajón, General de Brigada, G. N., 
Ministro de la Guerra, por Ja Ley. 

CAMARA DEL SENADO 

Trigésima Segunda Sesión de la Cimara 
del Senado 

( Coñcluye-2) 
Senador Presidente: Quiero manifestar 

que las autoridades de policia no todas son 
guardias, hay muchos civiles, y no sólo son 

PODER LEGISLATIVO jueces locales sino tamb!én alcali:les. 
Senador Astacio: El Dr. Gómez tuvo fa. 

cilidad de decir una verdad amarga que pre. 
CONGRESO NACIONAL cisamente yo no la quise decir; pero en rea

lidad esas son las cosas que estoy viendo · 
con esta ley que ahora vamos a aprobar en EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, primer debate, pero que se puede hacer un , 

a sus habitantes, · · mejor estudio de ella al darle el segundo de. 
SABED: 1 • bate. Ya estoy viendo que va a ser de im· 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: periosa necesidad que nosotros debemos una 
DECRETO N<> 620 segunda ley creando una autoridad compe

tente para que dé más garantta a loe inte· La· Cámara de Diputados y la del Senado resados, pues hay alcaldes que no tienen ca· de la República de Nicaragua, pacidad para poder decir hasta aqui llega 
DECRETAN: un limite. 

Art. 10--Asignase una pensión mensual Senador Sacasa: Quiero manifestar al ho· vitalicia de cuarenta córdobas (C$ 40.00) a norable senador Astacio que las observaciola senora Ana Bassett v. de Rocha, por nes que ha hecho no las puedo contradecir, muerte de su esposo Francisco Rocha, quien son muy razonables, pero el progreso va poen vida prestó sus importantes servicios a co a poco; para construir un edificio cualla Patria. • quiera, se comienza por abrir una zanja. Yo Art. 29--Esta pensión se imputará a la estoy de acuerdo con el senador Astacio, partida correspondiente del Presupuesto pero debemos ir poco a poco. Además mi General de Gastos del Ramo de Guerra. moción comprende que dos testigos decla· 
Art. 39 .. Esta Ley empezará a regir desde ren so.bre la legalidad de la solicitud, de no su publicaci~ en •La Gaceta•, Diario estar en posición de ninguna otra persona. 

Oficial. · El honorable senador Gómez manifestó Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· su desacuerdo en que la solicitud sea pre· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 21 de sentad a ante Ja policia •. 
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Suficientemente discutida la moción he-' mayor cantidad de terreno? Hay que de: 
cha por el honorable senador doctor Sacase, 1 terminar el total, y que se sujeten a todas 
se aprobó, asi como [el articulo 29 en dis· las restricciones. 
cusión. Tomada en consideración la mociOn del 

A discusión el articulo 39 doctor Sacase, se puso a discusión. 
Senador Sacasa: Quiero hacer una obser- Senador Solórzano Diaz: Es para pro· 

vación de estilo en este artfcnlo (lo leyó). nunciarme en favor de la reforma que ha 
Hay que decir que será obligación agregar indicado el doctor Sacasa al articulo en dis
a las diligencias los números de 1La Gaceta•. cusión; quiero si hacer una pequefia obser· 
Correspondiendo a la· insinuación :del sena- vación: Yo conozco terrenos no por 50 ni 
dor Gómez pido se agregue que la publica- 25 hectáreas de que habla la ley, sino por 
ción se huga de diez en diez dias, para que 600 y más, y hasta puedo precisar donde es
asi comprenda el periodo de un mes. tán situados, que están pagando ahora a los 

Senador Gómez: Yo quisiera que Je pon- Municipios o al Gobierno, diez centavos por 
gamos plazo al ingeniero para que efectúe alquiler al afio, donde hay haciendas de ga
las medidas; démosle seis meses para que lo nado. Están situados en los Departamen
haga, pues de lo contrario este hombre va a tos de Boaco, Matagalpa y demás. 
tomar los expedientes y sin hacer nada. Senador Sacase: Entonces se puede agre-

Suficientemente discutido el articulo 39, gar que en ningún caso debe exceder de 
fué aprobado con la modificación propuesta cien hectáreas. 

.. por honorable senador Sacase. Suficientemente discutido el Arto. 79, fué 
Puesto a discusión el Art. 49, se aprobó. aprobado con la modificación propuesta por 

.. ~ A discusión el Art. 59. el honorable senador Sacasa. 
• Senador Gómez: Yo querfa que este ar- A discusión el Arto. 89, tal 'como lo pro-
tf~lo compaginara con el 29 en que dijimos pone el dictamen. 
que no se puede enajenar la propiedad que Senador Gómez: Pido que se diga que los 
no haya sido cultivada en sus tres cuartas implementos que se les dará serAn hasta por 
partes. Hago moción en ese sentido. la cantidad de C$750.oo, y que se estipule 

Senador Sacasa: Yo creo que la moción que les darán dos machetelil, dos hachas, un 
del senador Gómez la ha extremado. Nues· arado, un galón de carbolina, etc., pues en 
tra idea es de que a los cabezas de familia Agricultura todo es mucho más caro. 
se les otorgue una mayor cantidad de terre- Suficientemente discutido el Art. 89, fue 
no para ayudarles a mantener a su familia; aprobado. 
pero si decimos que no podrfan enajenar Puestos a discusión los Arta. 99 y 99 de 
el terreno nunca, no dará ningún resulta- que consta el proyecto en discusión, fueron 
do, ésto existe únicamente en la aristo- aprobados, quedando en consecuencia apro
critica Inglaterra. Yo creo que eso no afee- bado en lo general y particular en ler. de
ta la ecónomia nacional ni siquiera al pro. bate. 
vecho del individuo. Es un estimulo el . 69--Se leyeron y pasaron a comisión los 
que se dá ya que para poder enajenar nece- proyectos de ley tendientes a. asignar pen· 
si tan haber cultivado tres cuartas partes del siones mensuales vitalicias a favor de las 
terreno, para que le pongan amor al terreno siguientes personas: 
mismo. Siento, pues, no estar de acuerdo Juana Uriarte v. de Cajina C$ 50.00 · · 
con mi colega el doctor Gómez, cuya opinión Francisca Icabalceta v. de Cajina 50.00 
me merece mucho respeto. Cipriano Olivares 40.00 · 

Suficientemente discutido el Art. 59, se Francisco Lezama Garcia 50.00 
aprobó. Belisario Gómez 30.00 

A discusión el Art. 69 Simón Martinez Tenorio 30.00 
Senador Sacasa: Creo qu·e será mejor de- Cleofás de Jesús Centeno 30.00 

cir que serA motivo de caducidad si dos afios Félix Ampié 100.00 
después el titulo en el Registro, no hubiere Julio Obregón 30.00 
sido cultivado por lo menos cuatro hectAreas Horacio Aráuz Estrada 40.00 
del terreno; esta redacción Ja encuentro más Mercedes v. de Mantilla . 76.00 
clara que la de la iniciativa, y en tal sentido Senador Mantilla: Entre los favorecidos 
hago formal moción. con esas pensiones, se encuentra la sefiora 

Suficientemente discutido el Art. 69 fué Mercedes v. de Mantilla, quien es pariente 
~ -' aprobado con la modificación propuesta por mia lo cual me impide dictaminar sobre esos 

el honorable senador doctor Sacasa. proyectos. 
A discusión el Art. 79, El senador Presidente nombró en lugar 
Senador Sacase: El objeto de esta ley, del senador Mantilla que se excusó a dicta

realmeote, es que se saque provecho de los minar y del senador Sal!lzar que se encuen
terrenos nacionales y repartirlos en una tra ausente, a los senadores Guillén y Mar
cantidad moderada. El articulo dice asi: tinez para que los repongan en este caro. 
(lo leyó). Esto me parece demasiado am- Senador Astacio: Tengo a bien informar 
plio y ya no es una forma de beneficiar al que tuvimos oportunidad de hablar con el 
pobre escaso de recursos, le vamos a dar senor Ministro de Gracia y en relación con 
sin limitación el terreno para que lo cultive. la solicitud de los expedientes correspon· 
Ya dijimos que 25 hectáreas y a los cabeza dientes, nos dijo que hay documentación 
de familia, 50, por qué vamos a otorgar una presentada por medio de los delegados de 
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los respectivos departamentos. Asimismo, 
nos dijo que podlan perfectamente bien dis
cutirse sin esa documentación y que se po· 
drian elevar las pensiones proporcionalme11-
te, de tal manera que unas no queden muy 
altas y otras muy bajas, pues se elevan mu
cho pueden correr el peligro de no recibir 

Presupuesto · de Gastos de la Junta, que 
queda aprobado por el presente. 

Comunlquese. --Casa Presidencial.·-Mana
gua, D. N., 3 de Diciembre de 1946.--SO
MOZA,·· El Ministro de Beneficencia, Carlos 
A. Morales. 

su pago. Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

El senador Sandoval rindió las gracias a Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

la Comisión, senalando en la orden del dia D. N., veintisiete de Marzo de mil novecien

de mañana, la tramitación ·de esas pensio- tos cuarenta y seis. Las nueve de la ma· 

nes. nana. 
Senador Saca88: No siéndome posible asís- Examinada que fué por el sef\or Conta-

tir manana a sesión por tener qué hacer en dor de Glosa de esta Contraloria don Hum

León, quiero dejar constancia de los moti· berto Meda) la cuenta de la Tesoreria Muni

vos de la solicitud de esa pensión de gracia cipal de Acoyapa, Departamento de Chonta

a favor.. de la sefio_r!l Mercedes v. ~antilla. les que el seí'íor Virgilio Duarte Almendares, 

Pertenece a fam1ha de honrados hberales mayor de edad, casado, hojalatero y de aquel 

que desinteresadamente han servido a la domicilio, llevó durante el periodo de Enero 

patria, en distinta¡¡ ocasiones; durante la a Julio de mil novecientos ~uarenta y 

Administración del Gral. Zelaya, su hijo de- cuatro; 
sempeñó un puesto en el Ferrocarril> donde 
se distinguió por su buena actuación; tomó 
las armas en defensa de sus hermanos que 
murieron cuando él ·era el único apoyo de su 
madre, se desprendió de sus obligaciones y 
fué victima por haber protestado cuando 
vió que ultrajaban a su familia, y entonces 
prefirió que lo matasen. Es.te es el gran ser· 
vicio que debemos a la seftora v. de Man-
tilla. º•T 

69--El senadllr Presidente lpreguntó a los 
senadores quiénes irian a encontrar al Se-

.ftor Presidente de la República, para ast 
alistar los carros necesarios, habiendo con· 
.testado los señores senadores que irtan con 
mucho gusto. , 

79-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. · 

Arnoldo Alemán, 
ter. Srio. 

Héctor Membreño, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 
' 

N9 888 \ · 
. El Presidente de la Repúbliea, 
de conformidad con el Art. 18 del Regla
mento de las Contralorias de Cuentas Loca
les y de Beneficéncia, 

Acuerda: 

Resulta: 
Que según Estado de Ca;ia que obra al fo. 

lio 3 del presente juicio hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos en Caja de tres 
mil nuvecientos cincuenta y Aeis córdobas y 
treinta centavos (C$ 3,956.30), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y · 

· Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador en
cargado de ella sefíor Humberto Meda) en 
providencia de las once de la maí'íana del 
día dieciocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, folio 6 la dió en traslado 
al sefior Jefe de esta Sala, que este funcio· 
nario dispuso que las presentes diligencias 
fueran pasadas al suscrito para los efectos 
del trámite judicial y fallo como puede verse 
del auto de las nueve y media de la mañana 
del veinte de Octubre de mil novecientos 
.cuarenta y cinco, folio 7, por lo que en el 
mismo folio 7 se proveyó el auto en que se 
declar6 abierto el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de veitinueve de Noviero·· 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
folio 8, el eefíor Gonzalo Mejia Ch., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
dantes, pidió se . le mandase a tener por 
personado en las presentes diligencias como 
apoderado del seftor Duarte A .• preseñtan
do como prueba de su legitima personeria 
copia del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo por último se le mandase correr loa 
traslados de ley a las partes; y 

Aprobar lo acordado por la Junta Local 
de Beneficencia de Managua en Sesión del 
dia 10 de Octubre próximo pasado, con asís· 
tencia del Presidente don Joaqufn Morales Considerando: 

R., Vice-Presidente don Humberto L6pez Que habiendo sido presentada correcta la 

M .. el Vocal Director del Hospital Dr. Octa- cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 

vio Cortés, Vocales: don Benedicto Loredo, dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 

don Armando Lanza, don Adolfo Guerrero, Febrero de 1940, por valor de setecientos 

y Secretario don S. D. A.tha, de la que fue veintiún córdobas y setenta ·y ocho centavos 

levantada el Acta N9 538, en cuyo punto 11 (C$ 721. 78), durante el periodo que se juzga 

se autoriza el gasto por hechura de un ca· o sea de Enero a Junio de mil novecientos 

rretón de mano para uso del Cementerio cuarenta y tres. Aprobación de Sanidad 

Nuevo de Managua, gasto hecho fuera del inserta al folio 10 del presente juicio; y 
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Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los re:>a· ros formulados a la presente cuenta unos en la Glosa Administrativa y otros en la Judicial y no habiendo ningún cargo pen· diente, el Defensor sefior Gonzalo Mejfa Ch., en escrito de siete de Marzo de mil novecientos cuarenta y seis !olio· 11, pide llamar autos y dictar sentencia de solvencia a favor del sefior Virgilio Duarte A. y ofda la opinión del seftor Fiscal General de Ha· cienda, está de acuerdo con dicho pedimento como puede verse al reverso del mismo fo. lio 11; y/ 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· mites de derecho, con apoyo del Articulo 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· dor Tramitador Judicial, en nombre de la República de Nicaragua, definitivamente, 

F1Ula: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· nada es buena y por consiguiente se aprueba, quedando el Sr. Virgilio Duarte Almendares, de calidades conocidas en autos junto con su fiador solidario, libres y solventes, tanto con las rentas del 10% de Sanidad, como con las del Tesoro Municipal de Aco· yapa, Depto. de Chontales, por lo que hace periodo de Enero a Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, debiéndosele exten· der al Sr. Virgilio Duarte A., copia de esta resolución para:que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publfqueee, en 1La Gaceta• y archfvese.-Orlando Selva.-E. Lara Valle; Srio. Interino. 

Sentencia N9 228 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contralorfa Especial de Beneficencia. Contadurfa de Glosa Judicial, Managua, D. N., nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y seis. Las once de la manana. 
Terminado el examen administrativo del presente juicio de Cuentas de la Tesorerfa de la Junta Local de Beneficencia de Jino· tepe, llevada del primero de Enero al treinta de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco por su Tesorero don Miguel Aburto R., mayor de edad, casado, comerciante y de aquel domicilio. 

Resulta: 
Que según los términos de Ja carta cuente, folio 32, hubo un total de Ingresos y Egresos en Efectivo, de treinta y· siete mil quinientos cinco córdobas y sesenta centa· vos (C$ 37,505.60) en cuyo total se halla comprendida Ja existencia anterior de. • • . C$ 15,886 79; los Ingresos, con valor de ... C$ 21,618.81, los Egresos con valor de ••.. C$ 32,436.62, cuyos términos muestran una existencia de C$ 5, 068.98, para el primero de Juli_o de ~il novecientos cuarenta y cinco. 

Considerando: . Que de conformidad con pedimento de glosa del cuentadante y envió de la documentación correspondiente, conforme inventario folio 19 el Contador don Gustavo Lanzas B., encargado del examen de esta cuen· ta le formuló nueve glosas que fueron deevanenecidae por el seftor Aburto R. según lo ha manifestado por el nombrado Conta· dor al folio 33 de este expediente, por lo cual el Jefe de la Sala Dr. J. A. Salmerón, mandó pasar estas diligencias al suscrito Contador para su tramitación judicial y fa. llo en virtud de auto de las siete y media de la maftana del veintiuno de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis mandose abrir en conscuencia la glosa judicial ordenada, conforme auto de las ocho de la maftana de la misma fecha mes y año citados, folio 33 vuelto. · ~ 
II 

Que de acuerdo con escrito de fecha vein·· ti uno de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis, suscrito por el bachiller José Gutié· rrez Sánchez, mayor d~ edad, estudiante de Jurisprudencia y de este domicilio, en que pide se le mande tener por personado en este juicio, en su carácter de Defensor de Ofi· cio de Jos cuentadantes, se mandó tenerlo· por personado, conforme auto de las doce meridianas de la misma fecha, mee y afio del escrito en referencia folio 35. 
111 -Que corridos Jos traslados de ley y hechalil por su orden las notificaciones del caso, tan- · to al defensor de Oficio como al señor Fiscal General de Hacienda, el primero dijo en el mismo escrito de pereonamiento que renuncia a cualquier traslado, y pide que una ofda la opinión fiscal se dicte fallo.favorable al cuentadante por haber sido desvanecidas las glosas observaciones que le fueron formuladas a su cuenta; y el sefíor Fiscal Especifico, dijo al devolver el mismo traslado, folio 35 vuelto: •No quedan reparos pendientes y debe dictarse fallo de solvencia a favor del cuentadante•. 

\ Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, of da la opinión fiscal llenados Jos .trámites legales, desvanecidas las glosas formuladas y de confotmidad con el Art. 17 del Decreto Legislativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de la República de 15 de Diciembre de 1899, segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tramitador Judicial, en nombre de la República definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta en Ja forma historiada, es buena y por tanto queda aprobada quedando su cuentadante, señor Miguel Aburto R. y su respectivo fiador, libres y solventes con el Tesoro de Ja Junta Local de Benefi· cencia de Jinotepe, por lo que respecta al periodo comprendido entre el primero de Enero y el treinta de Junio de mil novecien· tos cuarenta y cinco. 
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Lfbrese copia de esta resolución al interesado para que Je sirva de suficiente finiqui· to y en caso de que Jo solicite, deberá en· tregar en esta Contraloria el papel sellado de Ley a fin de que Je sea extendido por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas, previo los trámites a seguir. Cópiese, notifíquese, publiquese en «La Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.---José A. Cervantes, Contador Tramita:ior---Teófi· Jo Herrera G., Srio. Contraloría Especial de Beneficencia. 

HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

Al senor José Francisco Rivas C., oficial liquidador y confrontador de órdenes de pa· go. de la Sala de Contraloría, en lugar de Gustavo Moneada E., que pasa a otro puesto. Al seflor Miguel A. Sequeira P., ler. auxiliar de la sección de caja y cartera. en Jugar de José Francisco Rivas C., que pasa a otro puesto. 
Al seíior Armando J. Borge O., auxiliar de la sección caja y cartera, en lugar de Miguel A. Sequeira P., que pasa a otro puesto. 
Al seftor Rodolfo Sánchez R., auxiliar de cuentas corrientes, en lugar del sefior Ar· mando J. Borge O., que pas" a otro puesto. Los nuevos nombrados tomarán posesión . N9 181 de sus cargo!!' ante la autoridad correspon-EI Presidente de Ja República, · ·· diente y devengarán el sueldo mensual que Acuerda: les asigne el Presupuesto de Gastos vigente. Nombtar al señor Adolfo Martinez P., Comunfquese.--Casa Presidenciat.--Managuarda-inspector de •Puerto Somoz&J [Ma- gua, D. N., 25 de Noviembre de 1946.--A. sachapa], a partir del lQ del corriente mes. SO MOZA. ·-El Secretario de Estado en el El nombrado tomará posesión de su cargo Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. ante la autoridad correspondiente y deven- Ramón Sevma. gará el sueldo mensual que Je asigne la Re· --= ..... =--==--==a-=-=-=--=-=caudación General de Aduanas. Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· gua, D. N., 21 de Noviembre de 1946.-A. SOMOZA.·-El Secretarib de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N9 l82 
El Presidente de la República, 

Acuerda: J:Iacer Jos siguientes nombramientos en Ja Administración de Rentas de Managua, a partir del 19 de Diciembre próximo entrante asf: 
A la señora Jotefana de Manfut, recibi· dor de 2• categoria, en lugar de la señora Carmen de Espinosa a quien se le acepta la renuncia hasta el último del corriente mes. Al señor Julio Pinell, 49 recibidor de 2• categorla, en lugar de la seflora Josefina de Manfut, que pasa a otro puesto. Los nuevos nombrados tomarán posesión de sus cargos ante la autoridad correspondient'i! previa fianza de ley y devengarán el sueldo mensual que le asigne el Presupuee· to de Gastos vigente. . 
Comunfquese. -Casa Presidencial.·-Ma· nagua, D.N., 22 de Noviembre de 1946. -SO MOZA. - El Secretario de Estado en el Depacho de Hacienda y CrMito Público, J. Ramón Sevilla. 

.. 
• N9 183 El Presidente de la República, 

Acuerda: Hacer los siguientes nombramientos· en el Tribunal de Cuentas, s partir del 19 del corriente mes. 
Al seí'lor Gustavo Moneada E., oficial 29 mayorizador de la sección de centralización, en lugar del sefior Alberto May-0rga Arce, que pasó a la Administración de Rentas de ésta. . . 

DISTRITO NACIONAL 

N9 114 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: Unico:-Nombrar Auxiliar del Revisor de Comprobantes del Ministerio del Distrito Nacional a Ja señorita Etelvina Castillo, con el sueldo mensual de Ciento Veinte Córdo· has (C$120.00) y a partir del dia dieciseie de los corrientes. Esta erogación se imputará al Inciso "F'' de la Partida de Impre· vistos del Presupuesto GelleraJ de Gastos del Ministerio del D. N. Comunfquese.-Casa · Presidencial.-Managua,' D. N., veinticinco de Noviembre de mil novecientos cuarenta y-seis.-El Presidente de la República, SOMOZA.-El Mi· nietro del Distrito Nacional, Andrés Mu· rillo. 

N9115 
El Presidente de la República, 

Acuerda: U nico:-Efectivo desde el dfa dieciseis de los corrientes nómbrase al sefior José Raúl Bonilla, Contador Encargado de la Sección de Ganaderfa del Ministerio; en sustitución del señor José Zelaya. Acápite 36 del Presupuesto General de Gastos vigente del Mi· nisterio del D. N . 
Comunfq uese---Casa Presidencial. .-Mana· gua, D. N., veintisiete de Noviembre de mil ·novecientos cuarenta y seis.··· El Presidente de la República, SOMOZA.---El Ministro del Distrito Nacional.···Andrés Murillo. 

N9 25 
El Presidente de Ja República. 

Acuerda: Unico:-Aprobar en todas sus partes el contrato que a la letra dice: "Andrés Murillo, Ministro del Distrito Nacional, por una parte, y el senor Ramón 
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Prado Gerc[a, mayor de edad, casado, me
cánico y de este domicilio, por otra, han 
convenido en el siguiente contrato: 

I 
El" Ministerio del Distrito Nacional conce· 

de, al seflor Prado Garcia, derecho exclusi· 
·vo para establecer en esta ciudad dos casas 
de juego1:1 de "Loteria por Tablas y Chalu-

:..pa" para que las explote de acuerdo con las 
leyes del caso, comprometiéndose el Distri· 
to Nacional a no dar a otra persona, por el 
tiempo que dure este :contrato, autorización 
para tener estas clases de juegos. 

n-
El Ministerio del Distrito :Nacional seper· 

vigilará la marcha de estas dos casas de jue
gos y chalupa, por medio de sus vigilantes, 
para el efecto de comprobar si se ajustan a 
las leyes del caso. 

III 
El seflor Prado Garcia se compromete a 

pagar en la Tesorerfa del Distrito Nacional, 
. al firmar este contrato, la cantidarl de No
vecientos Córdobas (C$900.00) en pago del 

.,derecho exclusivo que se le da segtln el ar
ticulo primero de este contrato. Es entendi 
do que el señor Prado Garcia pagará por se
parado las correspondientes matriculas al 
ano de 1947. 

IV 
El senor Prado Garcfa se compromete a 

establecer las casas en referencia de acuer
do -con las leyes de Policia sobre el ramo y 

con la decencia, moralidad que le corres

nida én medio; Occidente, CeleaHno Velásquez¡ 

Norte, Isabel Alvarez y Sur, camino real a León. 

Bate de la subasta: Dos Mil Trescientoa Staenta 

Córdcibas. 
Ejecución de AdeHna Tralla viuda de Outifrrez· 

contr1 Humbcrto Navarrete. 
0Jdo juzgado Primero Civil del Distrito. Ma

nagua, cinco dt Diciembre de mil novecientos cua· 

renta y seis.-f. Bultrago Narváez, Srio. 
2507 3 1 

N9 6798 
Doce meridianas, -diez -mea -entrante, ·por decu

clón don juan Jos~ Z•mora, contrA sucesión .Fran· 

cisco Sobalvarro Osejo, se remftlarA mejor postor 

bienes si¡zuientes: Casa ditz varH largo, siete ancho, 

corredor tret varas ancho diecis~is lar~o. piso tierra, 

cubierta b' ja platanillo, forrada con bambú, situada 

Boc1 Wina, jurisdicción B:>tay, este Departamento¡ 

tres vacas paridas, una horn¡ tres vaquillonas; dos 

toretes berrados cen este fierro: 

• 

ponde. 

una guitarra; noventlocho llbrAs cAf~ corriente; una 

balanza hierro pequeña dos libras mal eshdo; un 

.par espolones¡ dos cucbiUas picar hult; una Vic· 

trola mal estado¡ diez discos; dlecis~is onzas aceite 

\.astor¡ diez aceite bacalao; tres onzas pimienta 

brava; cuatro de comino¡ cuatro chimeneas Esco

peta; tres paquetitos ci¡¡¡arrillos Oallito; un peine 

alcanfor; un mac:bete 'Collins usado corto buen CI· 

tado¡ treinta Ubns b1rin•; una pala vieja¡ una pana 

enlozada nueva¡ un caldero hierro capacidad un 

litro¡ una miqulna mol" malz mal estado¡ una 

lámpara tubular pequdia usada¡ un lavamanos, pe

queilo usado; dos pitnH lata medianas usadas; una 

carpa ahulada¡ veintisiete 1ombreros empalmados; 

un canalete; cincuenta UbrtS azul prusla¡ un espejo 

V cristal roca diez pulg1das¡ u110 pequeño cinco pul· 

El t t to á • 1 2adas· un -pipanle buen estado capacld1d veinte 

presen e con ra comenzar a regir e qulnt~les¡ uno mal estado capacidad quince quin· 

primero de Enero próximo del aflo de mil tales· ocho quintales tres libras frijole11; once sacos 

... novecientos cuarenta y siete Y terminará el bra~antes regular citado usadps; cincuentinueve 

treinta y uno de Diciembre del mismo aflo. medi1B .botellae kola; veinticuatro mrdlas botellas 

VI vino surtido¡ una libra calumbre¡ media docena 

El Ministerio del Distrito Nacional se re." B!a~k K~t; una do~na combinac:ones manta para 

d 
. . mu1er; una docen1 iabones Parami; nune ptczas 

·B~rva e! .e~echo de rescmdir este contrato, cinta aneosla diez yardas cada una; den anzuelos; 

ln a su JUICIO el eeflor Prado Garc[a no cum- seis baldes,grandes; seis medianos; cinco chiquitos; 

t>liera con lo pactado o dañare la moral PÚ· siete latn conteniendo setentlocho y media libr.as 

blica con sus procederes. galletas; seis lataa peras; nueve boteHas Ron AfteJ?; 

E fé d 1 d f. d una carpa ·ahulada ttte varas .lar¡zo una y med11 

n .e o expresa O,· l~mamos os tan· ancho¡ •once parea brazos hamaca; una libra .azufre; 

toe del mismo tenor ~n. la CJudad de Mana- un aaco ahulado usado; un botella vidrio un ¡alón; 

gua, D. N., a los vemtJdoe diae del mes de una valija cartón¡ una navaja de barba usada. 

"Noviembre de mil novecientos cuarenta y Base remate un mil cuatrocientos córdobas. 

eeis.-Andrés Murillo.-Ramón Prado G. • Oyense posturas .leg.ales. . 
Dado juz11:1do Distrito. Jinotega, veintiséis No· 

viembre, mil novecientos cuarenth~ls.-C. Ca!llllo 
Comunfq uese. Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., veintidos de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. - El Presidente 
de la República, SO MOZA. - El Ministro del 
Distrito Nacional, An\lrés Morillo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 6849 

Once de la mailana, veinte Diciembre corriente, 

rematarbe P.ste juzgado mrjor postor, predio ur· 

bano 1ituad:> barrio Santa Ana de esta ciudad, 

consistente en solar de doce varas de frente por 

dieciocho dt! fondo y casi cailón de nueve varas 

'mute 1JOr tels de ancho, con corredor; pozo, ex· 

cuaado, Undante: Oriente, Cario$ Soló~zano, ave· 

C., Secretario. 2510 3 1 

-N9 '6844 
Cuatro tarde, doce corriente mes, subastará!«! 

mejor poator, al martillo, local este despacho, un 

eacritoNo madera caoba, tam1fto corriente, buen es· 
tado; una máquina escribir •Unde1VLood• grande. 

Oye11se po1turas legales. 
Ejecuta José Pefta Miranda a Pedro Navarrete. 

Dado juz¡ado 29 Civil del Distrito, Man«¡z111, 

Diciembre dos de mil novecientos cuarentis~is -Ra· 

miro Sacasa Ouerrero.-José Antonio Duarte, Srio. 
2500 3 l 

N9 6846 
Diez msllana veintiuno corriente, local eala oll· 

c:lna, rematarinse, -póbllca 'subasta, siguitntes ble· 

nea: predio como treinta manzanu, ubicado sito 

.,, 
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Lisunl, esta jurisdicción, lindante: Oriente, Emilio 
Oonzález y Pedro Rodrlguez; Poniente 1. Sur, su
cesión Wncealao Castillo; Norte, Primitivo Rodrf 
guez y Federico Tontt. Derecho tiena, mismo 
silfo, de trea córdobas y fracción, llmit1do: Orien
te, Carrlul; Occidente, El ·jlcaro y LIS Mercedes; 

. Norte, San Diego Lagunilln; Sur, San Pedro. 
Pertenecen sucesión Caslmlro Rug1ma. 
Vcnderánse por no admitir cómoda división. 
Valorados conjuntamente do1cientos córdobas. 
Juzgado de Partición. Eslell, dos Diciembre, mil 

novcciento1 cuarenta y seia. Ocho de la maflana.
Oustavo Terán.-Franco. Mairena, Srio. 

Conforme.-Franco. Mairena, Srlo. 
2508 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6563 

Presentación Bellorln, mayor edad, este domicilio, 
solicita titulo supletorio terreno ejidal, situado lugar 
Carbona!, esta jurisdicción, siete manzanaa txten· 
sión primer lote, cultivado siete mil cafetos cose
cheroP, lindante: Oriente, huatalrs bajos; Occiden· 
te, cafetal Norberta Matey; Norte, cafetales del ex· 
ponente y de Nicolás Marln¡ Sur, buatalu bajos. 
Segundo k te cultivado siembras cere1les y be ne· 
ficio café, extensión quince manzanas, resto Inculto, 
lindante: Oriente, cafetal Ca1i1no Oómez¡ Occi
dente, qu,brada de agua y cata .Valentl1t· Martlnez; 
Norte, cafetal de los Lóptt; Sur, quebrada de agua 
y terreno de Valentfn Martlnez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Trlpaneca, veinthéis.-AI· 

fonao Polanco.-Melecio Velá!quer, Srfo. 
2258 3 3 

NQ 6564 
Juliana Ruiz aolictta· titulo supletorto de solar y 

caaa pajiza, 11tu1d09·cantOn orienta•· población, lin
deros: Nort~ y Oriente, callea. públicas; Poniente, 
Epifanla Rnlz y Sur, Juliana Brene~ 

Valor cien córdobas córdobls. · 
Oposiciones término legal. 
Juzgado Loc1l. El Rosario, treinta 

mil novecientos cuarenta• ·y seis.-J. 
Sr fo. . 

de Octubre, 
P. Cordero, 
2257 3 3 

NQ 6566 
Maria Zapata viuda de Espinosa solicita titulo 

supletorio de un solar u1b1no situado en el Barrio 
Obrero Pellas, de esta eludid, de quince varas y 
media· de Nc-rte a Sur por treinta· de Oriente a Po
niente, limitado: Norte, Carmen Muftoz; Sur, An1 
Marfa Sáncbez; Oriente, calle para Sen Jorge y Po· 
niente, lote del Barrio Obrero. 

Término oponerse treinta dl11. _ • 
Secretarla juzrado Local Clvl~ · Rívu, trelntluno 

de Odubre, mil noveclento1 cuarentiléls.-0. Oarcla 
M., Srlo., 225!> 3 3 

NQ 6745 
Antonia Sosa· solicita titulo snpletorlo, ca91 y 

sotar ubicados Mta ciudad; lindante: Oriente, solar 
Cipriano Mendoza; Occidente, solar R1món Alfllro 
Ciceres; No1b, solar Pablo Oómez; Sur, solar 
Pedro joaquln Rlos, mediando calle. 

Quién crhae derecho, opóngase leg1lmeote. 
Dado Juzgado Distrito por- la Ley. So111olo, 

vtfnte· Noviembre, mil novecientos cuarenlisii•.
César Bustlllo.-S. Hernández, Srio. 

2429 3 2 

MARCAS DE PABRICA 
NQ 6712 · . 

Mouneyrat & Cle., Proprt~tairet des Ebb'iS!lt• 
ments Mouneyrat, de Vllle11euveo--1 .. oarennt, (Sefne), 
Francia, mediante apoderado• HenrJ Caldera & 

Henry Caldera-Pallais, de este domlclllo, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

HISTOGENOL 
para: Productos farmacéuticos e biglénico1 y toda 
clase de productos 1limrntlcio9 de régimen. 

Oyense opoalclones término· ltgal, 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y aels.
R •f. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2397 3 1 

NQ 6715 . 
J Crespín Et M. Laurens-Frlngs & Cle., de 

Parf P, Francia, mediante aptJdendos Henry Caldera 
& Henry Caldera-Pallai~, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comtrcio: 

Passion _de Zofaly 
para: Toda clase de prnductos de perfumerfl, de 
belleza, fabonerla y mPquillaje, accesorios y uten
silios de tocador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fommto. Managua, D. N., dleci· 

ocho de Noviembre de mil novecientos cuarenta '/ 
sels.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2400 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6687 

I.aac L6pez Pérez, mayor de l!'dad, can· 
do, 11grlcultor, de e1te \'eclndarlo, aolfclta 
en arriendo un Jete terreno de propiedad 
municipal y baldío, altuado hacia el Sur· 
Oemte de esta ciudad, como a legua y me· 
dla de distancia. en punto cAgua Frfu 
comarca San Ramón, e1ta jurladlcc16n, 
deotro 1hrulente• linderos: Norte, terreno 
arrendado por Mercedea Flore1 Dormea; 
Sur y Poniente, terrl'OO de Hato Grandr; 
y Odente, terreno baldío munlclpat. Conata 
como veinte manzana• auperficle. 

Quien pretenda deret ho pre1énte1e a de· 
duclrlo form1 y tiempo legale1. 

Alcaldía Munlcfpal.-JulgalF a, doce de 
Noviembre ele mil noveclllnto1 cuarenta y 
ael1.-G. Bendaft:.t M.--M. T. Martlnl"Z, Srlo. 

E1 conforme.-} nfgalpa, doce Je Novlean· 
bre de mil noveclento• cuarenta y ael1,-
M. T. Martinez, Srlo. 2369 3 3 

, N9 6690 
Slmona Delgado, aollclta arriendo lote 

1lete manzanas terreno f'jldal comarca To· 
lolar e1ta jurl1dlccl6n, llndantl": Orf~ote y 
Sur. Pedro Toba!; Norte, Slmona Delgadv¡ 
Poniente, mediando camino, Le6nfdaa Bat-~ 
dlzón. 
Op~ngan1e legalmente. 
Alcaldía Munlclptl;-LP6n. dleclaela Oc

tubre mil novechmto• cuarentleelt.-Dit>go 
Slrera, Srlo. . 2366 3 3 

No. 668q 
Mercede1 Floret Dorme1, mayor de edad, 

ca1ado, agricultor, de e1te domicilio, aoll· 
cita en arriendo lote terreno tjld11l como 
dé veinte manzana. 1uperficle, 1tuiado puu· 
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to Agua Fría, comarca San Ram6n eeta 
jurl1dlccl6n, - dentro 1lgulente1 llodero1: 
Oriente, terreno del ml1mo Florea Dorme1; 
Ponl~nte, terreno del 1ltlo Candelaria~ Nc.>r· 
te, terreno arrendado pcr Maria de 81Jla· 
t\01; y Sur, terreno de Bato Grande. 

Quleo pretenda derecho1, pre1énte1e 111 
deducirlo forma y tiempo legale1. . 

Alcaldía Munlclpal.-Julgalpa, doce de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
1el1.-G. Bendc.fU M.-M. T. Martínez, 
Secretarlo . · . 

E1 conforme.-Julgalpa, doce de Noviem
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.
M. T. M.utínez, Srlo. 

2367 3 3 

N9 6823 
Clementina Valle de Argüello V., mayor 

de edad, -caaada, de oficlo1 domé1tlco11 del 
d1 mlclllo de León, 1ollclta arriendo de cien 
manzanaa terreno ejldal, 'lindante: Oriente, 
Petrll de Las Cue1ta1; Poniente, Lomu de 
la Cantera·; Norte, camino real hacia El 
Apant"; Sur, monte Inculto. 

Quien pretenda derecho pre1énte1e du
rante tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Tellca, 
dlecl1el1 de Enero de mil noveclento• cua
rentl1el1.-Francl1co R. Chévez-M. Pe 
relra Q., Srlo. 

N9 6825 
Anaataaló E1trada, mayor de edad, ca1a· 

do, agricultor, e1te vecindario, 1olldta 
arrlend~ lote terreno ejldal como de velo· 
tldo1 maniana1 de exten116n, cercado con 
alambre de púa1, acotado y cultivado, •l· 
tuado en el caserío San lldefonao e1ta ju· 
rl1dlcclón, lindante: Oriente, Magdaleno 
Mayorga; Poniente, poce1lón El OjJche, 
camino en medio; Norte, Azarfaa Narváez; 
y Sur, el ml1mo 1olicltante. 

Quien 1e crea con derecho opóngaae le· 
galmente. 

Dado en la Alcaldía Municipal de. Te
ll~a, quince de Noviembre de mil noveclen· 
to1 cuarenta y 1el1.- Francisco R. Chévez 
-M. Perelra Q., Srlo. 

l -
.. N9 6757 . 

Alejandro Torre1 1 mayor de edad, caaado, 
agricultor, d, este veclndarlo,1ollclta arrlen 
do lote terreno ejldal 1ltuado punto cBue 
na Vl1tn ae la comarca cEI. Quebranta
dero> de e1ta jurl1dlccl6n, compue1to como 
de quince hec1área1 1uper6cle y dentro si· 
gulentes llndero1: Norte, terreno de Sil· 
ve1tre RíP1; Sur, terreno de Agu1tin Se· 
quelra; Oriente, terreno de Carlos L6pez y 
Ponleute, terreno del 1ollcltante. 

Quien pr~tenda derecbo1 preaéuteee a 

deducirlo en la forma y tiempo ordenado• 
por la ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Julgat. 
pa, veintiuno de Noviembre de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1el1.-G. Bendat\a M.
M. T. Martínez, Srlo, 

2434 3 1 

-'· 

N9 6815 
Adellna y María Varga•. 1ollcltan adju

dicación 1olar munlclp1l, llndero1: Norte, 
cata y 1olar Arcella de Rublo, calle en 
medio; E1te, ca1a y 1olar Fellclana Ara· 
gón, calle en medio; Sur, encierro• Neme· 
110 Miranda; Oe1te, caaa y 1olar Orlando 
Centeno, calle en medio. 

Opónganse legalmente. _ 
Alcald{a Municipal. Villa Somoza, nue

ve de Nnlembre de mil novecleoto1 cua· 
renta y 1el1.-Arturo Angarlta, . Alcalde 
Munlclpal-Emlllo Contreru, Srlo, 

2482 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6793 

La señora Estanislaa Alvarez, solicita de· 
cláresele heredera, bienes, derechos, accio
nes, difuntos hermanos Francisco y Juan 
Alvarez, uni6n J ustino y Santiago Alvarez. 
Bienes: media caballerta tierra sitio Cafia 
Castilla, limitado San Francisco Coyol; Sur, 
Trinidad Rivas; Oriente, Manuel Usaga; Po
niente, David Báez; situado jurisdicción Li· 
berta d. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. Juigalpa, veintiseis No

viembre mil novecientos cuarentiseis.--Ho-
mero Sierra, Secretario. 2471 :t' 

N9 6794 
Eduarda Tinoco, solicita decláresele únic~ 

heredera, bienes, derechos, acciones, difun
ta hija Franr.isca Tinoco conocida por Fran· 
cisca Chavarria. 

Bienes, cuarta parte casa situada esta 
ciudad. limitada: Poniente, Ana de Reyes;. 
Norte, Maria de Abáunza; Oriente, Moisés 
Suazo, calle enmedio; Sur, Amanda Roma-
no; calle enmedio. _ 

Opónganse término Jegal. 
Juzgado Distrito. Juigalpa. veintiseis 

Noviembre mil novecientos cuarentiseis.·· 
Homero Sierra, Secretario. 2470 1 

CITACION 
NQ 6843 

Citase herederos y demii personas comprendidas 
Ans 1265, 1267 C. y 690 Pr., par• qne dentro 
diez din asistan formación inventarlo bienes de 
don Rafael Duarte T!llez, promo•ido heredero 
Carlos Rafael Duarte Jaime, ante Notarlo doctor 
José l¡¡:naclo Bendal\a Silva, en su oflc1na en esta 
ciudad. 

Managua, Diciembre tres, mil novecientos cua· 
rentiséls.-José Rniz hijo, Secretarlo. 

2501 1 
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